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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 14 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de secuestro de bien inmueble. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01218 

Radicado 2016 - 00367  

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) Eugenia Lily Mojhana Solarte 

Demandado (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y una vez verificada la 
inscripción del embargo del remanente en la matrícula inmobiliaria No. 440-
41727, se aclara que de conformidad con el artículo 466, inc. 5 del C.G.P., las 
diligencias de embargo y secuestro realizadas dentro del radicado 2016-00376 
que se tramitaba en el Juzgado Primero Civil Municipal de Mocoa, surtirán efectos 
en el presente proceso, por lo que no es necesario volver a decretarlas.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3c44e8f448f7e7ff4813375d74a2ce889daaae69ae50825831520caa12a0ca03 

Documento generado en 14/12/2020 03:41:54 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 
 
Auto de sustanciación 01224 

Radicado 2017 00135 00 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante (s) William Marino Hidalgo Muñoz 

Demandada (s) Ninibe Marbel Ordoñez Meneses 
 
 
 
 

 
Teniendo en la cuenta que las partes hasta la fecha sólo han manifestado que 
se están haciendo gestiones para cumplir con lo pactado el día 17 de 
septiembre de 2019, sin que se haya concretado nada, no le queda otro camino 
a la suscrita falladora que prorrogar el término del presente asunto en la forma 
indicada en el inciso quinto del artículo 121 del C.G.P., toda vez que las partes 
se han mantenido en indefinición del asunto por mutuo acuerdo; y a pesar que 
el despacho les ha propuesto a través de whatsapp, fecha para continuar con la 
diligencia, estos han guardado silencio. 
 
Así las cosas, se dispone llevar a cabo el día 28 de enero de 2021, a partir de 
las 09:00 a.m. las diligencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., a 
través de la plataforma Microsoft teams o a través de LifeSize, para lo cual se 
enviará la invitación a todos los intervinientes a su correspondiente correo 
electrónico reportado en el expediente o el que señalen en el grupo de 
whatsapp creado para este asunto.  
 
Es importante resaltar que la diligencia se llevará a cabo en los términos 
previstos en el auto del 12 de junio de 2019. 
 
Cualquier intervención deberá realizarse a través del correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 14 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01223 

Radicado 2017 00167 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Caja Cooperativa Petrolera Coopetrol 

Demandado (s) 
Yaneth Consuelo Rosas Ramos – Alejandra Elizabeth 
Cuesvas Buchely 

 
 
 

Teniendo en cuenta oficio No. 0978 del 11 de diciembre de 2020, emanado del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa- Putumayo dentro del proceso 
No.2016-00326, en el cual se solicita el embargo de remanentes o del producto 
de los bienes embargados o los que se lleguen a desembargar en el presente 
proceso, se dispone a registrar el remanente ordenado, teniendo en cuenta que 
no existe registrada otra medida de igual magnitud. 
 
En cualquier caso, se limita la medida a veintisiete millones quinientos mil pesos 
($27.500.000). 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 09 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con renuncia de poder. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01200 

Radicado 2017-00204 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) 
Daniel Armando Chindoy Mutumbajoy- María Elvira 
Mutumbajoy Muchavisoy- Paola Gimena Chindoy Mutumbajoy 

 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, esta judicatura con 
fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la renuncia del poder 
conferido por la parte actora al abogado Michael David Garzón Santander. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0000218de88a9fa8d7153a01748953d8e71b65fff15ca92eedd67897120fbdc2 

Documento generado en 14/12/2020 03:41:59 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 09 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con renuncia de poder. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01201 

Radicado 2017-00237 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) 
María Bercelina Cortes Quiñonez – Rosa Imelda Guacas 
Guacas – Víctor Hernán Guerrero Guevara 

 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede; esta judicatura con 
fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la renuncia del poder 
conferido por la parte actora al abogado Michael David Garzón Santander. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
edd891926e67656c1aba2eba4ea82f31bd1bf04bc4a54279181bf3839f36c6c7 

Documento generado en 14/12/2020 03:42:00 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 09 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con renuncia de poder. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01202 

Radicado 2017-00390 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) 
Yeimy Alexandra Gustin Basante – Ana María Basante Basante 
– Jheison Argemiro Ayala Cuaran 

 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede; esta judicatura con 
fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la renuncia del poder 
conferido por la parte actora al abogado Michael David Garzón Santander. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
daae5f38fd32d6c063b2877dde564d1eac907a1644194dfd3625eb671d45c3be 

Documento generado en 14/12/2020 03:42:01 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 09 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con renuncia de poder. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01203 

Radicado 2017-00395 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) Dairon Yazmani Gómez Pérez – Margot Yoani Gómez Pérez 

 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede; esta judicatura con 
fundamento en el artículo 76 del C.G.P., dispone aceptar la renuncia del poder 
conferido por la parte actora al abogado Michael David Garzón Santander. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
93e0af4ea22b6a4db2292cdc1dbcbd32302bc08a6dfa97fb7192a1b9905312f1 

Documento generado en 14/12/2020 03:41:24 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 
 
Auto de sustanciación 01217 

Radicado 2018 00413 00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Patricia Socorro Delgado Ramírez 

Demandada (s) Gloria Esperanza Hernández Pantoja 
 
 
 
 

 
De conformidad con lo previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 
C.G.P. procede el Despacho a convocar a las partes y sus apoderados para 
llevar a cabo las diligencias previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, en ella 
se practicarán las siguientes pruebas: 
 
 
Solicitadas por la parte demandante: 
 
 
Documentales: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita, los documentos aportados con la 
presentación de la demanda. 
 
Solicitadas por la parte demandada: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte de la señora Gloria Esperanza Hernández 
Pantoja. 
 
Testimonial: 
 
Se decreta el testimonio de la siguiente persona, quien deberá comparecer de 
manera virtual por conducto de la parte ejecutada, quien deberá suministrar el 
correo electrónico de este: 
 
Diego Omar Orca Andrade. 
 
 
Careo: 
 
Se decreta el careo entre la parte ejecutante y la ejecutada. 
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Previo acuerdo entre las partes y la suscrita juez a través de whatsapp, la 
diligencia se llevará a cabo el día 16 de febrero de 2021, a partir de las 09:00 
a.m. y en ella se evacuarán entre otros asuntos, la audiencia de conciliación y 
los interrogatorios a las partes; por lo tanto, éstas y sus apoderados deberán 
concurrir personalmente, advirtiéndoles que su inasistencia genera las 
sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem. 
 
 
La reunión se realizará a través de la plataforma Microsoft teams o a través de 
LifeSize, para lo cual se enviará la invitación a todos los intervinientes a su 
correspondiente correo electrónico reportado en el expediente o el que señalen 
en el grupo de whatsapp creado para este asunto.  
 
Cualquier intervención deberá realizarse a través del correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020***        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e8308a28efa69ff2cb16869777b802d07ef241b9aa4d31ba49a6409a8214e3c8 

Documento generado en 14/12/2020 03:41:28 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto cumplido el término para la aceptación de curaduría sin 
pronunciamiento por parte de la designada. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01215 

Radicado 2019-00226 

Proceso Ejecutivo de Mínima  Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Juan David Ruales- Manuel Jesús Ruales  

 
 
 
Teniendo en cuenta que la abogada Olga Sofia Cala Ruano, desatendió el 
llamado de la judicatura, para posesionarse como curadora ad- litem de Manuel 
Jesús Ruales. Requiérase a la profesional del derecho (sofycala1@hotmail.com), 
para que dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido de la 
comunicación que le informa sobre el contenido de la presente providencia, 
asuma o se pronuncie sobre la designación realizada por el juzgado, so pena de 
compulsar copias al Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
436d1d9043f266040d9b75f0642200f2cd4dec5ff67cd9f71ba7a483648fb9e5 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Asunto  Sentencia anticipada 

Radicado 8600140030022020-00031-00 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Armengol Floriberto Bravo Tapia 

 
 
Habiendo descorrido la parte ejecutante el traslado de la excepción propuesta 
por el curador ad litem del demandado y no habiendo pruebas por practicar, nos 
encontramos frente al presupuesto previsto en el numeral 2 del artículo 278 
C.G.P. y por tal motivo se dicta la siguiente sentencia anticipada: 
 

ANTECEDENTES: 
 
El apoderado judicial del Banco Agrario de Colombia S.A. solicita librar 
mandamiento de pago por los siguientes valores: 
 
“

” 
 

Los hechos en los que se fundan las anteriores pretensiones pueden 
sintetizarse de la siguiente manera: 
 
Manifiesta que el demandado suscribió dos pagarés a favor del Banco Agrario de 
Colombia S.A. y además celebró un contrato de hipoteca con su representado; y 
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que a pesar de que hizo pagos parciales, a hoy adeuda capital e intereses en la 
forma en la que fueron mencionados en las pretensiones de la demanda. 
 
 
Proposición de excepciones: 
 
Alega el curador ad litem del ejecutado que, del análisis de la prueba obrante en 
el expediente, puede deducirse que la obligación se encuentra prescrita. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Presupuestos procesales. 
 
Se procede a verificar en este asunto los presupuesto exigido por la ley para la 
debida conformación de la relación jurídica procesal, para dictar sentencia de 
fondo; COMPETENCIA, le corresponde al Despacho conocer por la naturaleza 
de la demanda, la cuantía, el cumplimiento de la obligación y la vecindad de las 
partes; DEMANDA EN FORMA, como da fe el auto mandamiento de pago, la 
demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., así mismo cumple con los requisitos formales y especiales para 
este tipo de asuntos, a los cuales les corresponde el trámite por la vía del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía; CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PARA 
COMPARECER AL PROCESO, se observa que el demandante como persona 
natural acude en causa propia, mientras que la parte demandada como persona 
natural concurre representada por curador ad litem. 
 
2. Legitimación en la causa 
 
Legitimación por Activa 
 
El Banco Agrario de Colombia S.A. en calidad de demandante, se constituye en 
acreedor de Armengol Floriberto Bravo Tapia, por la suscripción de los pagarés 
No. 079036100014336 y el No. 079036100008341. 
 
 
Legitimación por Pasiva 
 
El demandado Armengol Floriberto Bravo Tapia, es una persona natural que al 
no haber sido posible notificarla personalmente, se le designó curador ad litem 
que ejerció su derecho a la defensa, compareciendo en su representación.  
 
3. Problemas jurídicos. 
 
De acuerdo con las excepciones propuestas por el curador ad litem del 
demandado, debe el despacho entrar a resolver 1. ¿Si la obligación como él lo 
afirma se encuentra prescrita? y 2. ¿Si hay alguna excepción que deba ser 
declarada de oficio? 
 
Pruebas: 
 
Veamos que con el escrito de demanda se adjuntaron además de los títulos 
valores (pagarés), sus correspondientes cartas de instrucciones para el 
diligenciamiento de los espacios en blanco y copia de la Escritura Pública No. 
183 del 05 de febrero de 2003, que contiene un contrato de hipoteca sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-7269, de la oficina de 
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registro de instrumentos públicos de Mocoa, que se suscribió para garantizar las 
obligaciones que el ejecutado tiene con el ejecutante. 
 
 
Consideraciones del Despacho: 
 
La pretensión que se discute en este proceso es la del pago de la suma de dinero 
por el valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($10.803.244) más los intereses moratorios 
desde el 15 de noviembre de 2019 hasta el pago total de la obligación contenida 
en el pagaré No. 079036100014336 y la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
($3.000.000) como capital más los intereses de plazo desde el 15 de octubre de 
2017 hasta el 15 de octubre de 2018 y los intereses moratorios desde el 16 de 
octubre de 2018 hasta el pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 
079036100008341, suma que reposa en dos títulos valores que cumplen con los 
requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y que no fueron 
tachados por la parte demandada atendiendo las circunstancias del caso. 
 
El curador ad litem del ejecutado, con el objeto de impugnar las pretensiones de 
la demanda, atacó las pretensiones de la demanda aduciendo que la obligación 
se encontraba prescrita, sin embargo, no se evidencia el fundamento de esta 
excepción, puesto que como bien lo señala el apoderado judicial de la entidad 
bancaria ejecutante al descorrer el traslado de la excepción, las obligaciones 
tienen fecha de vencimiento una el 15 de noviembre de 2019 y la otra el 15 de 
octubre de 2018; y teniendo en la cuenta que la demanda fue presentada el 03 
de febrero de 2020 y notificada al curador el 20 de octubre de 2020, no puede 
aducirse que operó el fenómeno de la prescripción extintiva. Pues véase que el 
pagaré No. 079036100014336 prescribiría el 14 de noviembre de 2022 y el No. 
079036100008341 el 15 de octubre de 2021, fechas a las cuales no se ha 
arribado y que en todo caso la demanda fue presentada y debidamente notificada 
en el año 2020. 
 
Así mismo tampoco evidencia el despacho que haya lugar a declarar alguna 
excepción de oficio. 
 
Así las cosas y de acuerdo con lo brevemente expuesto, puede dilucidarse que, 
una vez examinadas las pretensiones de la demanda y verificados los 
fundamentos de la excepción propuesta, esta no está llamada a prosperar; y en 
ese sentido se ordenará seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo 
estipulado en el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
Putumayo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR NO probada la excepción propuesta por el curador ad 
litem del ejecutado. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena seguir adelante con la ejecución del 
crédito en la forma dispuesta por el auto de mandamiento de pago proferido, 
por este despacho, el día trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020).  
 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o los que 
se llegaren a embargar, previa práctica de su secuestro. 
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CUARTO: ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses de 
conformidad a lo establecido en el art 446 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, a las cuales se le sumará 
el monto de SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($690.000), por concepto 
de agencias en derecho. Liquídense por Secretaría y dese cuenta para dictar el 
auto que corresponda. 
 
SEXTO: La presente decisión se notifica en estados y contra la misma no 
procede ningún recurso por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 
 
 
Cualquier intervención deberá realizarse a través del correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Sentencia notificada por estados del 15 de diciembre de 2020*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 01 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con recurso de reposición. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00899 

Radicado 2020-00064 

Proceso Servidumbre 

Demandante (s) Jairo Rosmiro Barrera Sánchez 

Demandado (s) Angela María Hidalgo Castro – Diana Carolina Hidalgo Castro 

 
 

Entra el juzgado a resolver el recurso de reposición presentado dentro del término 
legal por el representante judicial de la parte actora, en contra del auto fechado 
del 25 de noviembre de 2020, mediante el cual el despacho ordenó notificar a las 
demandadas de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
indicándole a las mismas cuáles son los canales de comunicación del despacho 
a efectos de lograr la notificación personal en debida forma, toda vez que el 
apoderado judicial de la parte demandante manifiesta desconocer los datos de 
correo electrónico de las demandadas. 

 
 

RECURSO PRESENTADO 
 
FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE. En el análisis del escrito presentado por 
la activa, se observa que su argumentación se fundamenta básicamente en 
considerar que el despacho no puede ordenar que la notificación a la parte 
demandada se haga con fundamento en los artículos 291 y 292 del C.G.P., ya 
que, según su interpretación de la Jurisprudencia vigente, el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, elimina transitoriamente el envío de la citación para notificación 
personal y el envío de la notificación por aviso. 
  
FUNDAMENTOS DEL NO RECURRENTE. Por la etapa procesal en la que se 
encuentra el asunto, no se le corrió traslado a la parte demandada. 
 
 

FUNDAMENTOS PARA RESOLVER: 
 

De acuerdo con lo expuesto en el acápite anterior, el asunto a resolver está dado 
en determinar si el juzgado incurrió en error, al haber ordenado notificar en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P., haciendo la advertencia que 
teniendo en la cuenta la emergencia sanitaria, es necesario que en los formatos 
de citación y notificación se indiquen los canales de comunicación con el 
despacho y los horarios de atención, mediante los cuales la parte pasiva puede 



2 

 

comparecer al proceso y los términos procesales para ejercer el derecho de 
contradicción. 
 
En primera medida es preciso referirnos a que los recursos han sido instituidos 
con el fin de que se revoque una decisión que fue proferida por el Juez, que le 
resultare desfavorable para alguna de las partes la cual requiere sea analizada y 
revisada nuevamente y si encuentra que incurrió en algún yerro, o si su decisión 
contraviene la ley, tome los correctivos del caso. Sin embargo, para el caso de 
marras se identifica que tal situación no acaece y el recurso presentado por el 
apoderado judicial del ejecutante es infundado. 
 
Lo anterior, por cuanto como se señaló en el auto atacado, el decreto 806 de 
2020 no deroga las normativas procesales vigentes; y es apenas obvio que 
conociendo el demandante el lugar de residencia de las demandadas, proceda a 
la notificación de estas con fundamento en los artículos 291 y 292 del C.G.P., 
puesto que el emplazamiento supone un desconocimiento total del lugar de 
ubicación de la parte pasiva, situación que no acaece en el presente asunto. 
 
Veamos que el artículo 293 del C.G.P. señala que: 
 

“EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Cuando el 
demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que 
ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 
notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (subraya y negrilla fuera del texto original) 

 
Así pues, si el demandante sabe del lugar donde puedan ser citadas las 
demandadas, no puede desconocérseles a estas el debido proceso, puesto que 
el contradictorio debe integrarse en debida forma, ya que el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020, sólo modifica transitoriamente la forma en la que se realiza 
el emplazamiento, pero no los presupuestos para que pueda darse este. 
 
En consecuencia y sin mayores elucubraciones, el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Mocoa; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER el numeral segundo del auto calendado del 25 de 
noviembre de 2020, por lo brevemente expuesto, corrigiendo el hecho que 
cuando allí se refiere a los artículos 261 y 262 del C.G.P., en realidad se hace 
alusión a los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Requerir al apoderado judicial recurrente para que se abstenga de 
obrar con temeridad en el ejercicio de sus derechos procesales, de conformidad 
con lo expuesto en el numeral 2 del artículo 78 y los numerales 1 y 5 del artículo 
79 del C.G.P., so pena de ordenar la compulsa de copias a la autoridad 
disciplinaria correspondiente para lo de su competencia. 

 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de sustitución de poder. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01209 

Radicado 2020-00089 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo – COOTEP- 

Demandado (s) Ana Angélica Paya Torrijos 

 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de poder presentada por el señor 
Alexis Faner Madroñero Guevara, se verifica que la misma viene suscrita 
actuando en su propio nombre, cuando quien tiene la representación judicial del 
ejecutante es Umbral Abogados S.A.S. identificada con Nit. No. 901309700-4 y 
en consecuencia cuando el abogado Juan Sebastián Quintero Cuesvas, 
identificado con C.C. No 1.152.457.510 y portador de la T.P. No. 351.550 del C. 
S. de la J., vaya a actuar en representación de la parte demandante, deberá 
acreditar la condición en la que actúa, bien sea con la sustitución de poder 
emanada del actual apoderado judicial (Umbral Abogados S.A.S.) o con un nuevo 
poder otorgado por parte de la Cooperativa ejecutante. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de sustitución de poder. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01210 

Radicado 2020-00090 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo “COOTEP” 

Demandado (s) Víctor Alfonso Córdoba Suárez 

 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de poder presentada por el señor 
Alexis Faner Madroñero Guevara, se verifica que la misma viene suscrita 
actuando en su propio nombre, cuando quien tiene la representación judicial del 
ejecutante es Umbral Abogados S.A.S. identificada con Nit. No. 901309700-4 y 
en consecuencia cuando el abogado Juan Sebastián Quintero Cuesvas, 
identificado con C.C. No 1.152.457.510 y portador de la T.P. No. 351.550 del C. 
S. de la J., vaya a actuar en representación de la parte demandante, deberá 
acreditar la condición en la que actúa, bien sea con la sustitución de poder 
emanada del actual apoderado judicial (Umbral Abogados S.A.S.) o con un 
nuevo poder otorgado por parte de la Cooperativa ejecutante. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de sustitución de poder. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01211 

Radicado 2020-00091 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo “COOTEP” 

Demandado (s) Jhovanny Alcides Bolañoz Rodríguez – Dinian Yisel Díaz Erazo 

 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de poder presentada por el señor 
Alexis Faner Madroñero Guevara, se verifica que la misma viene suscrita 
actuando en su propio nombre, cuando quien tiene la representación judicial del 
ejecutante es Umbral Abogados S.A.S. identificada con Nit. No. 901309700-4 y 
en consecuencia cuando el abogado Juan Sebastián Quintero Cuesvas, 
identificado con C.C. No 1.152.457.510 y portador de la T.P. No. 351.550 del C. 
S. de la J., vaya a actuar en representación de la parte demandante, deberá 
acreditar la condición en la que actúa, bien sea con la sustitución de poder 
emanada del actual apoderado judicial (Umbral Abogados S.A.S.) o con un nuevo 
poder otorgado por parte de la Cooperativa ejecutante. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de sustitución de poder. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01211 

Radicado 2020-00209 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP LTDA. 

Demandado (s) Luis Humberto Timana Ayala – Marcos Javier Sanda Narváez 

 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de sustitución de poder presentada por el señor 
Alexis Faner Madroñero Guevara, se verifica que la misma viene suscrita 
actuando en su propio nombre, cuando quien tiene la representación judicial del 
ejecutante es Umbral Abogados S.A.S. identificada con Nit. No. 901309700-4 y 
en consecuencia cuando el abogado Juan Sebastián Quintero Cuesvas, 
identificado con C.C. No 1.152.457.510 y portador de la T.P. No. 351.550 del C. 
S. de la J., vaya a actuar en representación de la parte demandante, deberá 
acreditar la condición en la que actúa, bien sea con la sustitución de poder 
emanada del actual apoderado judicial (Umbral Abogados S.A.S.) o con un nuevo 
poder otorgado por parte de la Cooperativa ejecutante. 
 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 14 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto con solicitud de corrección de auto. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01220 

Radicado 2020-00257 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado (s) Amado Sigifredo Meneses Rojas 

 
 
 

Al existir una imprecisión en el párrafo segundo del numeral primero de la parte 
resolutiva del auto del 09 de diciembre de 2020, en cuanto al valor del pagaré 
número 079036100013457, este despacho de conformidad con el artículo 286 
del C.G.P., al ser un error de trascripción procede a su correspondiente 
corrección, siendo el dato preciso: cinco millones seiscientos mil pesos m/cte 
($5.600.000.oo), el cual se tendrá para todos los trámites pertinentes quedando 
incólumes las demás disposiciones del mencionado auto.  
 
Al momento de notificar el mandamiento de pago, deberá tenerse en la cuenta lo 
resuelto en esta providencia. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 01214 

Radicado 2020-00307 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Claudia Milena Santander Cuaran 

 
 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que 
en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Aportar copia legible del pagaré No. 3192343, objeto de la litis. 
 

2- Los fundamentos de derecho, complementarlos con los sustanciales del 
PAGARÉ, contenidos en el código de comercio que es el título objeto de 
cobro judicial. (art. 82 numeral 8 ibídem). 
 

3- Aportar actualizado y completo el certificado de existencia y 
representación de la entidad demandante Banco Pichincha S.A. 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 11 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00894 

Radicado 2020-00308 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Bladimir Coral Morales 

 
 
IDILFO BOLÍVAR VILLACORTE RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio actuando 
como endosatario en propiedad, interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
en contra de BLADIMIR CORAL MORALES a fin de obtener judicialmente el 
pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con 
la LETRA DE CAMBIO que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) LETRA 
DE CAMBIO por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), la 
cual cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671, a 696 del 
C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido 
de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y la vecindad de las partes, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor IDILFO BOLÍVAR 
VILLACORTE RODRÍGUEZ, identificado con CC. No. 18.105.930 y en contra de 
BLADIMIR CORAL MORALES identificado con la C.C. No. 12.751.411, para que 
cancele dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 
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Por la letra de cambio No. 01 del 30 de junio de 2020, la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), como capital, más los intereses 
de plazo desde el 30 de junio de 2020 hasta el 30 de julio de 2020 y los intereses 
moratorios desde el 31 de julio de 2020 hasta el pago total de la obligación, de 
conformidad con las pretensiones de la demanda, y con fundamento en los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del C. 
G. P. para ello, deberá prevenir a la parte demandada que, para notificarse de 
manera personal, es necesario comunicarse con el despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la correspondiente citación, al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 3138660042- 
3223252210 dentro del horario de atención de 07:00 a.m. a 12.00 m. y de 01:00 
p.m. a 4p.m., e indicará que en caso de no hacerlo se procederá a la notificación 
por aviso de conformidad con el art.292 ibídem y que una vez surtida la 
notificación contará con el termino de cinco (5) días para pagar la obligación o 
diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo a través del 
correo institucional del juzgado. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de  
mínima cuantía. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 diciembre de 2020*** 

 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 14 de diciembre de 2020, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00896 

Radicado 2020-00309 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Cristian Camilo Estrella a través de su representante legal 

Demandado (s) Aura Marina Montezuma Fajardo 

 
 
 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia; sin 
embargo, se observa que se trata de un proceso originado en la ejecución de un 
acuerdo de ofrecimiento de alimentos aprobado dentro del proceso No. 1999-164 
tramitado en el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Mocoa – Putumayo. 
Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 21 del 
C.G.P. y en el numeral 2 del artículo 28 ibidem, el asunto en cuestión es 
competencia de los Jueces de Familia en Única Instancia. Y teniendo en la cuenta 
que el domicilio del niño es el municipio de Mocoa y que en este hay Juez de 
Familia, se ordenará remitir por competencia el expediente ante ese despacho. 
 
Así las cosas, esta judicatura resuelve: 

 
1- Rechazar la anterior demanda por falta de competencia territorial. 

 
2- Remitirse el proceso por secretaría al Centro de Servicios Judiciales de 

Mocoa, para que sea repartido al Juzgado de Familia del Circuito de 
Mocoa - Putumayo con el fin de que conozca del mismo conforme a lo 
brevemente argumentado.  

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 15 de diciembre de 2020*** 

  
 

         
 

Firmado Por: 
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